RES. 391/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007063, Ent. N° 5454/18)

VISTO: la consulta formulada por el Contador Delegado de este Tribunal  en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), referida a la aplicación del Artículo 64 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que el mencionado Contador  remite  nota del 22 de noviembre de 2018, por medio de la cual consulta si las garantías de mantenimiento de la oferta y de fiel cumplimiento de contrato establecidas en el Artículo 64 del TOCAF, resultan exigibles para aquellas contrataciones que son celebradas entre dos personas jurídicas estatales. En tal sentido, señala que en A.S.S.E. existen contrataciones celebradas al amparo del Numeral 1) del Literal c) del Artículo 33 del TOCAF que superan ampliamente el 40% del tope de la licitación abreviada, por lo cual si se considera exclusivamente el monto, correspondería presentar la referidas garantías;
2) que asimismo, consulta si en las  contrataciones realizadas al amparo de la excepción previstas en el  Numeral 31) del Literal c) de Artículo 33 de T.O.C.A.F. (convenios de complementación de servicios) resultan exigibles la garantías establecidas en el Artículo 64  del TOCAF, y en caso de así corresponder, cuál sería la forma de determinar su monto. Ello por cuanto, según se señala, en dichas contrataciones, no es posible determinar su monto total;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 64 del TOCAF establece que: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular…Los adjudicatarios deberán garantizar el fiel cumplimiento del contrato mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor equivalente al 5% (cinco por ciento) de la adjudicación. Esta garantía se podrá acrecer con una retención de los sucesivos pagos lo que deberá estar establecido en el pliego particular. La Administración podrá establecer en dicho pliego el derecho de los adjudicatarios a optar por no presentar garantía…La Administración podrá establecer en el pliego particular, para oferentes y adjudicatarios, garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente, determinar que sean obligatorias cuando la contratación lo justifique o exonerar de la presentación cuando ello le resulte conveniente.”;
2) que asimismo, la mencionada norma establece que “…No se presentarán garantías de mantenimiento de ofertas cuando las mismas sean inferiores al tope de la licitación abreviada, ni garantías de fiel cumplimiento del contrato por aquellas inferiores al 40% (cuarenta por ciento) del tope de la licitación abreviada…”;
3) que  los conceptos de  “oferente” como los de   “adjudicatario”  y pliegos de condiciones a que refiere el Artículo 64 del TOCAF, en general están asociados a los procedimientos  de contratación competitivos, (licitación pública, licitación abreviada u otros procedimientos competitivos que el ordenador determine, en las contrataciones directas por excepción);
4) que, en principio se puede entender que, cuando se trate de un procedimiento amparado en una causal de excepción, sólo si  se contrata directamente, no es exigible la garantía, situación en que quedan comprendidas las dos hipótesis que se plantean en la consulta.  Asimismo, en el caso de que  la contratación sea con otro Organismo de estado, tampoco es exigible la garantía,  dada la  naturaleza jurídica  del cocontratante;      	
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar al Contador Delegado. 
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